
Congreso del Estado de Tabasco 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Asunto: remitiendo Decreto 028. 

Villahermosa, Tab., 21 de noviembre de 2024 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, adjunto al presente remitimos a ese Poder 
Legislativo, copia del Decreto 028, aprobado por esta soberanía legislativa en 
sesión ordinaria celebrada el día de hoy, correspondiente al Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, por el que la 
Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto de Decreto por el que 
se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo primero, y el párrafo 
décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
seguridad pública. 

No omitimos manifestarle que tan luego se haya publicado en el Períodíco Oficial 
dicho Decreto se le hará llegar. 

Sin otro particular nos es grato saludarlo. 

H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE TABASCO 

ATENTA r ENTE 
HONORABLE CONG i SO DEL ESTADO 

ENDO MEDINA FILIGRANA 
IDENTE 
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DIP. ABBY C- STHEL TEJEDA VÉRTIZ 
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Congreso del Estado de Tabasco 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 36, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 21 de noviembre de 2024, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión remitió 
a este Honorable Congreso del Estado, la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 
reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad pública, para los efectos del artículo 135 
constitucional, modificaciones que previamente fueron aprobadas por la Cámara de 
Diputados en su carácter de colegisladora. 

11. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso del 
Estado, instruyó que dicha Minuta fuera calificada de urgente resolución, dispensándolo 
del requisito de turnarlo a la comisión ordinaria correspondiente, para que fuese discutido 
y en su caso, aprobado en sesión ordinaria. 

111. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, se ha acordado emitir el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Tabasco, a través de su actual Legislatura, 
forma parte del Constituyente Permanente, en términos de lo dispuesto por el artículo 
135 de la Constitución General de la República, por lo que es competente para aprobar 
o, en su caso, rechazar, las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos puede ser adicionada o reformada, y que para que éstas 
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión por el voto de 
las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y 
que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 
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Congreso del Estado de Tabasco 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

SEGUNDO. Que la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
seguridad pública , tiene como objetivo fortalecer el marco institucional de seguridad 
pública y mejorar la capacidad del Estado para enfrentar la criminalidad de manera más 
eficiente y coordinada, misma que responde a la necesidad de dotar a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana de atribuciones ampliadas, facilitando su colaboración 
con las Fiscalías del país, y otros cuerpos de seguridad para el combate integral a la 
delincuencia. 

TERCERO. Que la referida Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva 
de la iniciativa presentada el pasado primero de noviembre, por la Presidenta 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, de 
la que se desprenden diversos ejes, fundamentales tales como: 

• Integración de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana en la 
investigación de delitos. 

• Mejora de la coordinación interinstitucional para ejecutar la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. 

• Fortalecimiento en las acciones de seguridad ciudadana. 

CUARTO. De igual manera, se indica que en el esclarecimiento de los hechos delictivos, la 
posibilidad de participar activamente en este sentido facilitará que la recopilación y 
análisis de información que la Secretaría obtenga mediante el uso de las herramientas 
tecnológicas y de inteligencia, se pueda proporcionar a la representación social y con 
ello, se prevé que se aumente su tasa de efectividad y eficiencia en la judicialización de 
las carpetas de investigación, y en su caso en la obtención de sentencias condenatorias, 
garantizando un enfoque unificado en la persecución de delitos y las labores de 
prevención del crimen. 

QUINTO. Que, asimismo, en cuanto a la transparencia en el uso de los recursos, se 
introduce al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en las 
labores del control y vigilancia de los fondos federales de ayuda para la seguridad pública, 
que reciben la Federación, los Estados y los Municipios, asegurando una administración 
eficiente y transparente de los recursos destinados a las tareas de seguridad pública 
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"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
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SEXTO. Que la utilización de inteligencia, datos estratégicos y tecnología de punta para 
fortalecer la prevención e investigación de delitos, lo que permitirá sin duda, que la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana actúe como articulador central en la 
recopilación, análisis y diseminación de información relevante para anticipar amenazas y 
optimizar las operaciones de seguridad, con una base de datos sól ida y herramientas de 
análisis avanzadas, así podrá enfocar sus esfuerzos en áreas de alto riesgo y en actores 
clave, optimizando la distribución de recursos y reduciendo gastos innecesarios. 

SÉPTIMO. Como se puede advertir, con estas reformas y adiciones, se fortalece el 
mecanismo en que se ejecutará la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, pues con 
la adición correspondiente se establece que la misma deberá ser coordinada y dirigida 
por la Secretaría del Ramo, lo cuales será estratégico, porque será el centro coordinador 
de las estrategias en esta materia , facilitará que los operadores tomen decisiones 
basadas en datos precisos y anticipen riesgos, con lo que, se contribuye a la estabilidad 
y seguridad del país. 

OCTAVO. Del análisis de las reformas y adiciones contenidas en la Minuta en análisis, 
se aprecia que su finalidad consiste en: 

► Dotar de facultades a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del 
Gobierno Federal, a la Guardia Nacional y a los Policías del País para que, bajo la 
conducción del ministerio público, puedan investigar delitos. 

► Que el Sistema Nacional de Seguridad Pública cuente con un Secretariado 
Ejecutivo. 

► Que, dentro de ese Sistema Nacional, se puedan, ampliar las bases, emitir 
acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones necesarias para lograr la 
homologación de estándares y criterios. 

► De igual manera, con la reforma se busca lograr una coordinación eficiente, 
transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los 
tres órdenes; en atención a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública. 

► Que la Secretaría mencionada, formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y las demás 
acciones. 
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► Que la citada Secretaría, auxiliará a la persona presidenta de la República en el 
ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional. 

► Que dicha Secretaría coordinará el sistema nacional de inteligencia en materia de 
seguridad pública. 

► Que, de igual manera, podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres 
órdenes de gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública. 

► Que las diversas instituciones de seguridad pública, deberán proporcionar a la 
multicitada Secretaría toda la información que dispongan o que recaben en la 
materia. 

► Que la Secretaría Federal, podrá solicitar información a las instituciones y 
dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos 
presuntamente constitutivos de delitos. 

Por lo tanto, se considera pertinente que esta Soberanía las apruebe. 

NOVENO. Que en consecuencia, estando facultado el Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y conforme al 36, fracción 1, de la Constitución Política Local, 
para aprobar adiciones y reformas a la Constitución Federal; ha tenido a bien emitir el 
siguiente: 

DECRETO 028 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto 
de Decreto por el que se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo 
primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo décimo primero, 
del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la 
secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia 
Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

a) ad) .... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán auditados y su debido 
ejercicio vigilado por el Sistema a través de su Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las 
bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones 
necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios, así como 
una coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio de las 
atribuciones concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en atención 
a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y 
acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la República 
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en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional; le corresponderá 
la coordinación del sistema nacional de inteligencia en materia de seguridad 
pública, en los términos que señale la ley, y podrá coordinar acciones de los tres · 
órdenes de gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales 
además deberán de proporcionar la información de que dispongan o que recaben 
en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las instituciones y 
dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos 
presuntamente constitutivos de delitos. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en 
el presente Decreto. 

Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del 
presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la 
armonización normativa de los instrumentos juríd icos que correspondan. 

Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales adicionales 
durante el presente ejercicio fiscal. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras de Diputados 
y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
VEINTIÚN DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

1-. Cüi~{;RESO DEL 
ES"fl.\00 Dt TABASCO 

ATENTAMENTE 
BLE CONGRESO DEL ESTADO 

DIP. ABBY CR if EL TEJEDA VÉRTIZ 
PRIMER SECRETARIA 
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